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Resotuclón oe alcauoÍl n." zzg-zoze-a-uoss

San Sebast¡án, 19 de junio de 2024.

¡.A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN S¡EISTTÁN'

VISTO: La Opinión LegaI n.o 448-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de junio de 2024, el Informe

.o 230-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 dejunio de 2024, el expediente Admin¡strativo

1034, de fecha 14 de junio de 2024, conten¡endo la solicitud sobre divorcio ulterior presentado por

el admin istrado Elio Geoban¡ Chalco Pacco y la Resoluc¡ ón de Alcaldía n." 334-2023-A-MDSS, de

fecha 20 de octubre de 2023, Y;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificado

r la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título

Prelim¡nar de la LeY n." 27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡Pa l¡dades, se establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía Política, econom ¡ca y

administrativa en asuntos de su competencia, autonom ía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos adm¡nistrativos Y de administración, con sujecón al ordenamiento juríd¡co vigente;

Que, med¡ante la LeY n.o 29227, LeY que regula d Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de la Separación

Convencional Y D¡vorcio Ulterior en las mun¡c¡Palidades y notarias Y su reglamento aProbado Por

Decreto SuPremo n.o 009-2008-JUS, se establec¡ó la atribución de los Gobiernos Locales Para

tram¡tar los Procedimientos no contenc¡oso de sePara ción convencional y d¡vorc¡o ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directoral n.' 60-2015-lUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del año 2015,

a por la Dirección General de lust¡c¡a Y Cultos del M in¡sterio de Justicla y Derechos Humanos,

n¡c¡pal¡dad Distrita lde San Sebastián, ha sido acred¡tada Pa ra llevar a cabo el Procedimiento

tencioso de SeParación Convencional Y Divo rc¡o Ulterior; Y esta ha adquirido carácter

¡nado, por Decreto Leg islativo n." 1452, de fecha 16 de set¡em bre del año 2018, aprobado

ante Decreto SuPremo n." 004-2019-lUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artículo 7" de la LeY n.o 29227 , concordante con el Primer párrafo del arthulo 13o del

Reglame nto de la LeY de SeParac¡ón Convenc¡onal Y Divorcio Ulterior, aProbado Por Decreto

Supremo n.o 009-2008-JUS: Üanscu rrido dos meses de em¡tida Ia resolución de alcaldía o el acta

notarial, segu n sea el caso. cualquie ra de los cónYuges Puede sol icltar ante el alcalde o notario la

disolución del vÍnculo matrimon¡al. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no maYor de quince

(15) días. Decla rado la disolución, el aicalde o notario dispondrá su inscr¡pción en el reg¡stro

S
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Que, el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el. Procedimiento No Contencioso de la

Seoaración convencionar v o¡ür.á''ürt*iái 
"á 

Éi,nu"ni.ipuridades y notarias, establece que: La

*fiI,Hil ril]iá qrá á¡ru"rr" e-t v-íncuto matrimoniat, a que se refiere el aftículo 13o del presente

ñffi;i";";*; iioceoimlento no contencioso establecido por Lev;
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Que, mediante Resoluc ión de Alcaldia n.o 334-2023-A-MDSS, de fecha 20 de octubre de 20

resuelve declarar fundada la solicitud de separación convenc¡ona I interpuesta Por don Elio
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CONSIDERANDO:

correspondiente;
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Chalco Pacco y doña Nelida Chumpi Jara; en consecuenc¡a, se les declara separados legalmente a

áicnos conyugls; suspend¡dos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el

vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Únlco de Tramite (FUD n.o 57287 - CU n.o 2L034-2024, de fecha 14 de

¡unio de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, el

ád¡¡ln¡st udo Elio 
-Geobani 

Chalco Pacco, petic¡ona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber

iranscunido dos meses desde la emis¡ón de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud

Já sejaración convencional interpuesto por don Elio Geobani Chalco Pacco y doña Nelida 
-Chump¡

i*u, lánrorr" al artículo 13" del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n,o 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 230-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de junio de 2024, emit¡do

poif.-r"rviOoru designada poi la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen Buendía

!áiáo, r"rpon*ble-de la verificaclón dél cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley de

Seoaración Convencional y D¡várcio Ulterior, verifica que ha transcurrido más de dos meses de

"riüáliá 
n"*ircpn ie t'caloia. la misma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que

Jeclaró la seDaración convenc¡onal, por lo qúe cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados

."r" *r*tJJ J¡s"ü.¡án o"l ,in.rio .atrimonial, cónforme señala el arthulo 70 de la Ley ¡'" 29227,

IJil;i;* c". ái.[ürr" r¡á del Decreto supiemo n.o 009-2008-]US; en tal sent¡do, al haberse

;;;ii.";; ál cumplimiento de lá-dlspuesto en la normat¡vidad vigente al respecto corresponde

declarar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, med¡ante OPinión Legal n.o 448-2024-GAL-MDSS/RDW, de fecha 18 de jun¡o de 2024,

Itido por el Gerente de Asuntos Lega les de la MuniciPalidad Distrital de San Sebast¡án, Abg. Ruben

Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el P€d¡do deI administrado don El¡o Geobani

alco Pacco, sobre disotución del vrncu lo matrimonial, por lo que corresPonde em¡t¡r el acto

resolutivo corresPond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inc¡so 6) artículo

0o de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo' - DECLARA&].^ D-r-s-qLfcr-ó]LDEL viNcuLo MATRrlloNrAL' entre

los señores don ELIO GEOEÑlCiÁiCO PACCO y DOÑA NELIDA CHUMPI JARA, matr¡monio

celebrado el 17 de diciembre ¿" zoiá á"t" la oficini de reg¡stro c¡v¡l de la Municipalidad Distrital de

san sebast¡án, provincia v neg¡ón-Á cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la parte

considerat¡va de la presente resolución'

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONE& la inscripción d_e la presente resolución en las entidades que

;*ffiá- tr*E dé ra orrcina de Separáción convenc¡onal y Divorcio Ult€rior,^por tanto:

álnii5É 
"r"¡o.iJefe 

de los n"qititot Públiios de la oficina zonal Reg¡stral n'o X-Sede Cusco' para

su inscripción en el Reg¡stro ;";;;;"*t; GiRESE oficio al lefe de RENIEC- cusco' para el

corresDondiente cambio de 
"tüáo 

ii"¡l Oé'fos administrados en sus respect¡vos doclmentos de

idHi#; ijb'riáiiJii éÑócim¡rnro a ta oficina de Ree¡srro c¡vil de la Mun¡cipar¡dad

D¡str¡tal de San Sebastián, P.ü;;" y-fia¿n de Cusco, para la inxiipción y anotación marginal en

Gt¡flg
ASUffi}s

t\sr§\

Plaza de Armas s/n.

Cusco'Perú

el acta de matrimonio correspondiente'

ARTÍCUtO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el procedim¡ento no contencioso de Disolució

o G www. munisansebastian

',.,:-=- C¡ñpr.ñ.!¡do, coñlir.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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Vínculo Matr¡monial; según lo dispuesto en el artí,culo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

lnúcUlO CulnfO. - DISPONER, que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique la presente

a los interesados.

lnfÍCUIO OU¡nfO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

oNnfru 0t slli$usrul
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